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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: GONZALO SAMUEL DIAZ NIETO, Y 

A FAVOR DE: CESAR ANIBAL PONCE Y OTRO 

CUANTIA: USD 200,00 

  

DI: 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: 2017-17-01-02-P- 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 
siete de agosto del año dos mil diecisiete, ante el DOCTOR 
PABLO JAVIER VELA VALLEJO, Notario Segundo Suplente del 
Cantón Quito, comparecen a la celebración de esta 
escritura, en calidad de “CEDENTES” los cónyuges señores: 
GONZALO SAMUEL DIAZ NIETO y SONIA ESPERANZA RODRIGUEZ 
GOMEZ, de nacionalidad ecuatoriana y colombiana 

— respectivamente, de estado civil casados entre sí, 
domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano 
en la dirección Urbanización El Roció calle A N sesenta y 
seis guión ciento sesenta y siete de los Eucaliptos, 
teléfono número tres cuatro seis cuatro siete ocho seis, 
correo electrónico proserteconsthotmail.com; los cónyuges 
GONZALO JAVIER DIAZ RODRIGUEZ y EVELIN JOHANNA TAPIA 
GONZALEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casados entre sl, domiciliados en la ciudad de Quito 

¡ / Distrito Metropolitano en la dirección José María Guerrero 
JP Y setenta guión ciento treinta y tres y Alfonso Del Hierro, 

/ Edificio Ámbar, departamento nueve, teléfono número dos 

ff cuatro nueve ocho cero tres uno, correo electrónico 
/ gonzalojdr8hotmail.com; y, la señora SANDRA PAOLA DIAZ 

RODRIGUEZ, de treinta y un años de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano en la dirección 
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Cacha ochenta y ocho y Elías Godoy, Conjunto Catalina casa 
dieciocho , teléfono cero nueve nueve ocho uno cero cuatro 

seis nueve cuatro, correo electrónico 
gatitacorazonfhotmail.com; y por otra parte en calidad de 
“CESIONARIOS” los señores CESAR ANIBAL PONCE REVELO, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
domiciliado en la ciudad de Quito Distrito Metropolítano en 
la dirección Urbanización El Roció calle A N sesenta y seis 
guién ciento sesenta y siete de los Eucaliptos, teléfono 
número tres cuatro seis tres cuatro cero cinco, correo 

electrónico gerenciafimperkasa.net. , el señor JUAN 
ALBERTO ICAZA MORALES, de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito 
Distrito Metropolitano en la dirección Pasaje Felix Sauna 
Casa h uno y Marcos Jhofre, teléfono número tres tres uno 
nueve seis ocho cuatro, correo electrónico 
jualic21108hotmail.com. Los comparecientes son legalmente 
capaces para contratar y obligarse, a quiénes doy fe de 
conocerlos, en virtud de haberme exhibido sus documentos 
de identificación y poder, cuyas copias se adjuntan a 
este instrumento público como habilitantes. Advertídos que 
fueron los comparecientes por mí el Notario de los efectos 
y resultados de esta escritura, así como examinadas que 
fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 
temor reverencial, promesa o seducción, solicitan que eleve 
a escritura pública el contenido de la siguiente minuta.- 
“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 
cargo, sírvase incluir una de la cual conste la cesión de 
participaciones sociales res! la en la compañía “NEGUEV 
IMPORTACIONES CÍA. LTDA.”, expresada al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES .- 
Comparecen, por una parte por sus propios y personales 

    

  

derechos y por los gue tienen en sociedad conyugal, en 
calidad de CEDENTES: los cónyuges señores GONZALO SAMUEL
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DIAZ NIETO y SONIA ESPERANZA RODRIGUEZ GOMEZ, de 
y nueve y cincuenta y cuatro años de edad, de naci 
ecuatoriana y colombiana, de estado civil casados/ de 
instrucción superior y bachiller respectivamente, 
señores GONZALO JAVIER DIAZ RODRIGUEZ y EVELIN 
TAPIA GONZALEZ, de treinta y tres y veinte y nueve [Años de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Casados, 
de instrucción superior, y la señora SANDRA PAOLA DIAZ 

RODRIGUEZ, de treinta y un años de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, de instrucción 
superior; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS los 
señores CESAR ANIBAL PONCE REVELO, de treinta y cuatro años 
de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casado, de instrucción bachiller y JUAN ALBERTO ICAZA 
MORALES, de cuarenta y siete años de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, de instrucción 
bachiller. Todos los comparecientes se encuentran 
domiciliados en la ciudad de Quito, Cantón Quito, de las 
edades, estados civiles y ocupaciones indicadas, quienes 
son hábiles como en derecho se requiere para contratar y 
obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- “NEGUEV IMPORTACIONES 
CÍA. LTDA.”: a) Se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada el once de agosto del dos mil once ante el Notario 
Vigésimo Sexto Suplente del Cantón Quito Doctor BYRON 
TOSCANO GARCIA, instrumento que fue inscrito en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y uno de 
septiembre del dos mil once. b) A la presente fecha, el 
capital social de la compañía esta distribuido de la 
siguiente forma: 1) CESAR ANIBAL PONCE REVELO con 
doscientas (200) participaciones de un dólar de la Estados 
Unidos de América de valor nominal cada una; 2) GONZALO 
SAMUEL DIAZ NIETO con ciento sesenta (160) participaciones 

de un dólar de la Estados Unidos de América de valor 
nominal cada una; 3) GONZALO JAVIER DIAZ RODRIGUEZ con 
veinte (20) participaciones de un dólar de la Estados
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Unidos de América de valor nominal cada una; y, 4) SANDRA 
PAOLA DIAZ RODRIGUEZ con veinte (20) participaciones de un 
dólar de la Estados Unidos de América de valor nominal 
cada una, quien adquirió en estado civil de soltera. c) La 
Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 
compañía “NEGUEV IMPORTACIONES CÍA. LTDA.”, celebrada el 
veinte y seis de julio del año dos mil diecisiete, misma 
que se adjunta como documento habilitante del presente 
instrumento, en la parte pertinente resolvió de forma 
unánime autorizar se realice la cesión de las ciento 
sesenta (160) participaciones que el socio Gonzalo Samuel 
Diaz Nieto mantiene en la Compañía, a favor del nuevo socio 

  

Juan Alberto Icaza Morales; así como autorizar, la cesión 
de las veinte (20) participaciones que el socio Gonzalo 
Javier Díaz Rodríguez a favor del nuevo socio Juan Alberto 
Icaza Morales y además autorizar la cesión de las veinte 
(20) participaciones que la socia Sandra Paola Díaz 
Rodríguez mantiene, otorgando dieciséis (16) 
participaciones al nuevo socio Juan Alberto Icaza Morales y 
las cuatro (4) participaciones restantes al socio Cesar 
Aníbal Ponce Revelo. Una vez producida la cesión se 
aceptan como nuevos socios de la compañía a quienes se 
registran como cesionarios, según consta en el siguiente 

  

  

  

  

cuadro: 

CEDENTE. CESIONARIO | PARTICIPACION | VALOR NOMINAL DE | VALOR 
ES CEDIDAS. LAS DE LA 

PARTICIPACIONES | CESIÓN 
EN USD. 

GONZALO 
SAMUEL DÍAZ | JUAN ALBERTO 160 1,00 160,00 
NIETO ICAZA MORALES 

GONZALO. 
JAVIER DIAZ | JUAN ALBERTO 20 1,00 20,00 
RODRIGUEZ — | ICAZA MORALES 

SANDRA. 
PAOLA DIAZ | JUAN ALBERTO 16 1,00 16,00 
RODRIGUEZ — | ICAZA MORALES             
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SANDRA 
AULA DIAZ JAR ANIBAL 4 1 
FODRIGUES | PONCE REVELO 

  

          

  

antecedentes expuestos y de conformi 
trece de la Ley de Compañias vigente, los/socios cedente 
determinados en el cuadro precedente, ceden a favor de los 

cesionarios las participaciones detalladas en el citado 
cuadro mismas que tienen como valor nominal un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una. La cesión de 
participaciones materia del presente instrumento se realiza 
a valor nominal. Los socios cedentes declaran que las 
cesiones de participaciones sociales realizadas, comprenden 
respecto de los cesionarios en referencia, todos los 

en su calídad de 
socios, respecto a las participaciones sociales que son 
derechos y obligaciones de los cedent: 

  

transferidas, conforme a lo determinado en este instrumento 

  

y los cesionarios aceptan la correspondiente cesión y 
transferencia de participaciones sociales efectuadas a su 

favor, en los términos que constan detallados en las 
cláusulas anteriores del presente instrumento. CUARTA.- 

CUANTIA.- La cuantía de este instrumento es de doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América. QUINTA.- 

NATURALEZA DE LA INVERSION.- Se deja expresa constancia que 

la presente inversión es de carácter nacional. SEXTA.- 
INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañia “NEGUEV IMPORTACIONES CÍA. LTDA.” es de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

se encuentra dividido en cuatrocientas participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de America cada una y 

en razón de la cesión de participaciones realizada mediante 
el presente instrumento, el capital social de la compañia 
queda integrado conforme consta de la resolución quinta 

del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de
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socios que se anexa e incorpora como parte integrante de 
este instrumento, una vez que se realicen las 
legalizaciones correspondientes. SEPTIMA.- ANOTACIONES.- 
Del contenido del presente instrumento se tomará nota al 
margen de la matriz de la escritura pública de constitución 
de la compañía, al margen de su inscripción en el Registro 
Mercantil, en el registro de Sociedades de la 
Superintendencia de Compañías y se deberá realizar la 
actualización de la información correspondiente a socios en 
todas las instituciones públicas que requieran tal 
actualización. El Gerente General de la compañia ejerciendo 
la representación legal judicial y extrajudicial, realizará 
el cuadro de integración de capital y lo certificará en 
caso de ser necesario y además debe inscribir la cesión 
de participaciones en el libro respectivo de la compañía 
luego de lo cual anulará los certificados de aportación 
correspondientes, debiendo extender unos nuevos a favor de 
los cesionarios. OCTAVA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los 
comparecientes facultan 2 la Abogada Fátima Estefanía 
Reinozo Panamá para que realice las gestiones necesarias 
tendientes a obtener la plena perfección legal del 
presente instrumento y así mismo realicen las 
actualizaciones y/o declaraciones correspondientes en 
cualquier institución pública o privada del Ecuador, 
obtengan claves electrónicas y en fin realicen todo lo que 
sea necesario con el ánimo de cumplir las legalizaciones 
correspondientes. Usted señora Notaria se servirá agregar 
las demás cláusulas de rigor para el perfeccionamiento del 
presente instrumento.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por 
la Abogada Fátima Estefania Reiínozo Panamá con matrícula 
número diecisiete dos mil dieciséis tres dos cuatro del 
Foro de Abogados (17-2016-324 FA); y leida que les fue a 
las comparecientes por mi el Notario, se afirman y 

ratifican en todas y cada una de sus partes; quienes para 
constancia firman conmigo en unidad de acto, quedando 
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incorporada al protocolo de esta Notaría, 

doy fe. - 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
"NEGUEV IMPORTACIONES CÍA. LTDA.” 

En Quito, cantón Quito, a los veinte y seis días del mes de julio del año dos mil 
horas (1Oh00), en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle A NGS -167 
Eucaliptos, ciudadela El Rocio, se instale la Junta General Extraordinaria y Uni 
Compañía “NEGUEV IMPORTACIONES CÍA. LTDA.” 

Se encuentra presente el 100 % del capital suscrito y pagado de la compañía según el 
listado que ha sido verificado con el libro de socios y participaciones de la empresa, 

- CESAR ANIBAL PONCE REVELO, propietario de 200 participaciones, iguales, Jcumulativas 
e Indiviibles de un dólar (USOS1.00) de los Estados Unidos de América, de valor nominal 

cada una. 
- GONZALO SAMUEL DIAZ NIETO, propietario de 180 participaciones, guales, acumulativas 
e indivisibies de un dólar (USD$1,00] de los Estados Unidos de América, de valor nominal 
cada una 

- GONZALO JAVIER DIAZ RODRIGUEZ, propietario de 20 participaciones, iguales, 
acumulativas e Indivisibles de un dólar (USDS1,00) de los Estados Unidos de América, de 
valor nominal cada una. 

- SANDRA PAOLA DIAZ RODRIGUEZ. propietaria de 20 participaciones, iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar (USD$1,00) de los Estados Unidos de América, de 

valor nominal cada una. 

Los socios de conformidad a lo dispuesto en los articulos 119 y 238, de la Ley de Compañi 
renuncian a convocatoria y resuelven constituirse en Junta General y Extraordinaria de Socios para 

tratar el siguiente orden del día: 

1./Autorizar la resciliacion de la Escritura Pública celebrada el veinte y dos de Julio del año dos mil 
t¡Éce, ante la Doctora Paola Delgado Loor, Notaría Segunda Encargada del Cantón Quito, dejando 

“in efecto la Cesión de Participaciones otorgada. 

2.Autorizar se realice la cesión participaciones que desean realtar los socios, Gonzalo Samuel Diaz. 
Nieto, Gonzalo Javier Díaz Rodríguez y la socia Sandra Paola Diaz Rodríguez a favor del socio César 
Anibal Ponce Reveló y del señor Alberto ¡caza Morales y en consecuencia acentar como nuevo socio. 

  

Por disposición unánime de Socios actúa como Presidenta ad-hoc de Junta la señora Sandra Paola 
Díaz Rodriguez y como secretario ad-hoc de Junta el señor Cesar Anibal Ponce Revelo. 

Presidencia declara formalmente instalada esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
e inmediatamente pone a consideración el orden del día, mismo que es aprobado por unanimidad. 

Luego de escuchadas las exposiciones y deliberaciones correspondientes, los socios resuelven por 
unanimidad de votos:



PRIMERA.- autorizar la rescifacion de la Escritura Pública celebrada el veinte y dos de Julio del año 
dos mil trece, ante la Doctora Paola Delgado Loor, Notaría Segunda Encargada del Cantón Quito; 
dejando sin efecto todos los derechos y cbligaciones contraídas en ía misma. 

SEGUNDA.- Autorizar la cesión de participaciones y aceptar como únicos socios a los cesionarios 
conforme se detalla en el siguiente cuadro. 

    

  

  

  

  

CEDENTE 'CESIONARIO. PARTICIPACIONES | VALOR NOMINAL DE | VALOR DE LA 
CEDIDAS. LAS PARTICIPACIONES | CESIÓN EN USD. 

GONZALO | JUANALBERTO. 
SAMUEL DÍAZ | ICAZA MORALES 160 100 160,00 
L1uno. 
GONZALO JUAN ALBERTO 
JAVIERDIAZ — | ICAZA MORALES. 20 100 20,00 

| ROORIBUEZ. 1 
SANDRA JUAN ALBERTO 
| PAQLADIAZ — | ICAZA MORALES 16 100 16,00 
| RODRIGUEZ Z 
SANDRA. CESAR ANIBAL 
PAOLA DIAZ — | PONCE REVELO a 1.00 4,00 
RODRIGUEZ           
  

TERCERA: Disponer que las cesiones de participaciones detalladas en el cuadro antecedente se 
realicen por escritura pública, se sienten las razones correspondientes en la Notaría en que se 

constituyó la empresa, que se inscriba en el Regstro Mercantil del domicilo principal de la 
Compañía, se comunique a la Superintendencia de Compañías y Servicio de Rentas Internas. 

CUARTA: Disponer que el Gerente General de la compañía ejerciendo la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la empresa, inscriba la cesión de dichas participaciones en el libro de la 
compañía luego de lo cual anulará los certificados de aportación correspondientes, debiendo 
extender unos nuevos a favor de los cesicnarios. 

QUINTA: Conocer y aceptar que el nuevo socio es ecuatoriano porlo que su inversión es de carácter 
nacional, luego de las resoluciones adoptadas por esta junta general, el cuadro de integración de 
capital y socios queda conformado de la siguiente manera; 
  

  

          

No. CAPITAL SUSTO Y 
socio PARTICIPACIONES. PAGADO PORCENTAJE 

CESAR ANIBAL 204 704 51% 
PONCEREWELO | el 

Í JUAN ALBERTO 196 | 196 1% 
ICAZA MORALES o 
Fora | 200 Í 200 100% 7]    



       

    

    

No hablendo otro asunto que tratar, la presidencia ad-hoc de Junta dispone un momento y 
para la elaboración del Acta de la presente Junta General Extraordinaria y Universal Ñ 

Reinstalada la sesión, por secretaría se procede a la lectura integra del Acta, la JAR 
aprobada por unanimidad en todas y cada una de sus partes. Forman parte del expáf 
acta: b) Cá con la grabación en audio. 

La presente Acta la suscriben la totalidad de socios asistentes en unidad de acto conju: 
el Presidenta ad-hoc y Secretario ad-hoc de junta que certifica 

Se declara concluida la sesión a las once horas con quince minutos (1115). 

HE, 
SECRETARIO AD-HOC DE JUNTA 

GONZALO JAVIER DIAZ RODRIGUEZ 

a 
SANDRA PAOLA DIAZ RODRIGUEZ 
SOCIA 
PRESIDENTA AD-HOC DE JUNTA 

HOTARÍA SEGUNDA DEL CAMIÓN QUITO 

 



unas REPÚBLICA DEL ECUADOR Fontificación y Codulación Dirección Ganeral de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705252003 

Nombres del ciudadano: DIAZ NIETO GONZALO SAMUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

— SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1957 

——— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ GOMEZ SONIA ESPERANZA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE ABRIL DE 1979 

Nombres del padre: DIAZ SAMUEL 

  

Nombres de la madre: NIETO MARIA LUZMILA. 

Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información ceficada ala fecha: 7 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA.QUITO-NT 2 PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 178-043-56714 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Iánnicación y Cedulación Dirección General de Registro Chil identificación y Ceduiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID' 

  

Número único de identificación: 1706892732 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ GOMEZ, y ESPERANZA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 13 DE NOVIEMBRE DE 1963 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

y Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIAZ NIETO GONZALO SAMUEL 

Fecha de Matrimonio: 16 DE ABRIL DE 1979 

F Nombres del padre: RODRIGUEZ SALVADOR 

Nombres de la madre: GOMEZ GRACIELA 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2013 

Irtormación certicada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

IN" de cerificado: 170-043-567: 

170-043-86732 

a caución Opera ar quien a remar ata Cno nr vol arta giro gc. contra OGADAL 4, amena 
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mi REPÚBLICA DEL ECUADOR ms 
Dirección Genera! de Regestro Civ, Identicación y ¿sulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712195625 

Nombres del ciudadano: DIAZ RODRIGUEZ GONZALO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

y Cónyuge: TAPIA GONZALEZ EVELIN JOHANNA 

/ Fecha de Matrimonio: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: DIAZ NIETO GONZALO SAMUEL 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ GOMEZ SONIA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Intormación cercada ala incha: 7 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA.QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

1N' de conlicado: 174-043-55773 

00 DADA 174-043 
  

  

  



ía REPÚBLICA DEL ECUADOR Fannificación y Codulación Dirección General 9e Regratro Civ! Identificación y Caduiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de identificación: 1716895212 

Nombres del ciudadano: TAPIA GONZALEZ EVELIN JOHANNA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

  

É Cónyuge: DIAZ RODRIGUEZ GONZALO JAVIER 

  

O DE SEPTIEMBRE DE 2010 

  

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: TAPIA VALVERDE JOSE RODRIGO 

Nombres de la madre: GONZALEZ ANDRADE MERY ALICIA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Información cesticacia la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor. DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICMINCHA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N' de cercado: 171-043-56784 

AaRÉ ing Jorge Troya Fuenes. 
aero Dora General des Regato Cr. Ióentfcacón y Cedunción 

    

    
  



mn REPÚBLICA DEL ECUADOR Homdficación y Codulación Dorección Genera! de Regutro Civ. identicación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712195708 

Nombres del ciudadano: DIAZ RODRIGUEZ SANDRA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1985 

  

SS Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JACOME CHAMORRO ITALO BYRON 

Fecha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Nombres del padre: DIAZ GONZALO SAMUEL 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ SONIA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Irtormación caficada ala lecha: 7 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICMINCHA- QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO. 

NV" de corticado: 177-043-56795 

a DOI 

  

  

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0401299623 

  

Nombres del ciudadano: PONCE REVELO CESAR ANIBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MONTUFAR/SAN JOSE 

Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIAZ RODRIGUEZ SONÍA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE JUNIO DE 2002 

Nombres del padre: PONCE PONCE JORGE ENRIQUE 

2 Nombres de la madre: REVELO A YOLANDA GENOVEVA 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Irdormación carticado a a echa: 7 DE AGOSTO DE 2017 
Eminor: DANNY ESTEBAN AMAGUARA CAÑA - PICHINCHA.QUITO-MT 2 - PICHINCHA - QUITO 

 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Fanmalicación y Codulación Dirección Genera! de Registro Civ identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707999650 

Nombres del ciudadano: ¡CAZA MORALES JUAN ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERDESOTO SANCHEZ ELIZABETH DE LAS MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JULIO DE 1994 

Nombres del padre: ICAZA JUAN ALBERTO 

Nombres de la madre: MORALES SILVIA BEIRHUT 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2014 

  

Ioformación cercada a afectar 7 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor. DANMY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICMINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   Ing orge Troya Funes 
Deector Cometas des Hegato Cv. terisicacin y Codulacin 

Documento hrmado elector amena 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
¡dispuesto en el Art. 3 de la Ley 

ATICO. que el presente 
DEL ORIGINAL. y que obra. 

e lo peemtado pare 
sarerado. 

  Dr conformidad con 

cg 

    

  

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copa certificada de la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorgan GONZALO SAMUEL 

DIAZ NIETO Y OTROS, a favor de CESAR ANIBAL PONCE Y OTRO, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a siete de agosto del año dos mil diecisiete. 

        VELA VALLEJO 

e 
NOFARIO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

Pr
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ea 

= AO O 
Factura: 001-002-000035507 20181701026000014 

    
NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 
NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N 20181701028000014 

 



 



  

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
NEGUEV IMPORTACIONES CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS SRES. 
CÉSAR ANÍBAL PONCE REVELO, GONZALO SAMUEL DÍAZ NIETO, 
GONZALO JAVIER DÍAZ RODRÍGUEZ Y SANDRA PAOLA DÍAZ 
RODRÍGUEZ, de fecha once de agosto del año dos mil once, de la presente 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, y en los términos 

constantes en la misma, el Sr. Gonzalo Samuel Díaz Nieto cede ciento sesenta 
(160) participaciones a favor del Sr. Juan Alberto Icaza Morales; El Sr. Gonzalo 
Javier Díaz Rodríguez cede veinte (20) participaciones a favor del Sr. Juan Alberto 
Icaza Morales; La Sra. Sandra Paola Díaz Rodríguez cede dieciséis (16) 
participaciones a favor de Juan Alberto Icaza Morales, y cuatro (4) participaciones 
a favor de Cesar Aníbal Ponce Revelo.- Quito, a 05 de Enero del 2.018.- (S.B.) 

   

  

NOTARIO VIG!
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GISTRO 
ICANTIL 

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE 95459 
18 

DE: 631 
REGISTRO: BRO DE DE PARTICIPACIONES 

  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

[DATOS NOTARÍA: "NOTARIA SEGUNDA /QUITO /07/08/2017 
[NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — NEGUEV IMPORTACIONES CIA LTDA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE GONZALO SAMUEL DIAZ NIETO CEDE 160 PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SR. JUAN 
ALBERTO ICAZA MORALES, EL SR, GONZALO JAVIER DIAZ RODRIGUEZ CEDE 20 PARTICIPACIONES A 
FAVOR DEL SR. JUAN ALBERTO ICAZA MORALES, LA SRA. SANDRA PAOLA DIAZ RODRIGUEZ CEDE 16 
PARTICIPACIONES A FAVOR DE JUAN ALBERTO ICAZA MORALES, ADEMAS CEDE 4 PARTICIPACIONES 
A FAVOR DE CESAR ANIBAL PONCE REVELO..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 
3174 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2011. 

CUALQUIER AL TEXTO DE LA PRESENTE LA 
INVALIDA, LOS CAMPO AAA 

¡SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    E 

   

  

pr 

  

e, 
IRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROE 
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